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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA 
UNIDAD DE GESTION DE BIENES MUEBLES 

 

INFORME TECNICO Nº 003-2025-013M-OGAYF /MPT 

A Ing. FRESIA MERY SERRANO TORRES 2 0 MAR 2025 
Jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas 

DE ING. BETTY L. FLORES GUERRERO 

OFICINA DE BIENES MUEBLES 

ASUNTO EVALUACION PARA APROBAR LA BAJA DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES Y DE BIENES SOBRANTES 
CALIFICADOS COMO RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS - RAEE, DE PROPIEDAD DE 
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA. CAUSAL DE RAEE. 

REFERENCIA INFORME N°041-2024-OBM-OGAyF/MPT del 12 de Febrero del 2025 

INFORME N°0005-2025-HDVL-0TIC/MPT del 17 de marzo del 2025 
INFORME N"115-2025-OTIC-OGAF/MPT del 19 de marzo del 2025 
FORMATOS DE TRASLADOS DEL 2024 DE INGRESO A ALMACEN DE BIENES EN ESTADO MALO. 
INFORME FINAL DE INVENTARIO DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES N001-2025-Cl/MPT PARA EL 
EJERCICIO 2024. 
RESOLUCION DIRECTORAL N°008-2020-EF/54.01, APRUEBA DIRECTIVA N°001-2020-EF/54.01, 
DENOMINADA "PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTION DE BIENES MUEBLES ESTATALES CALIFICADOS 
COMO RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS - RAEE". 
RESOLUCION DIRECTORAL N"008-2021-EF/54.01.- MODIFICA LA DENOMINACION DE LA DIRECTIVA 
N°001-2020-EF/54.01, ACAPITES, INCISOS Y ANEXOS DE LA AHORA DENOMINADA DIRECTIVA 
"PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTION DE LOS BIENES MUEBLES CALIFICADOS COMO RAEE" 

DIRECTIVA N°006-2021-EF/54.01 APROBADO CON RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0015-2021-

EF/54.01 DEL 23.12.2021. Y SU MODIFICATORIA. 

RESOLUCION DIRECTORAL N°0016-2023-EF/54.01, RESOLUCION DIRECTORAL QUE 

MODIFICA LA DIRECTIVA N°0006-2021-EF/54.01. 

FECHA : TACNA, 19 de marzo del 2025. 

Mediante el presente, me dirijo a usted para informarle lo siguiente: 

Que, el presente Informe Técnico tiene como objetivo describir todo el proceso de baja de los bienes muebles 

patrimoniales por la causal de RAEE (Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos) los mismos que fueron 

recepcionados y almacenados luego de culminar el proceso de inventario para el ejercicio 2024, al detectarse la gran 

cantidad de existencia de ello. Este proceso se lleva a cabo con el fin de gestionar adecuadamente todos los Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos que han llegado al fin de su vida útil o que se encuentran en estado de Inoperativo sin 

expectativa de vida útil, donde la Oficina de Bienes Muebles los ha evaluado, identificado y con el Informe Técnico de 

la Oficina de Informatiza se sustenta la causal de baja. Los bienes materia del presente Informe se encuentran 

almacenandos en ambientes del Taller Municipal, garantizando su disposición final de manera responsable y de acorde 

con las regulaciones ambientales y normatividad vigente. 

1. DATOS GENERALES. - 

NOMBRE DE LA ENTIDAD MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA 
UBICACIÓN DE LA ENTIDAD CALLE INCLAN N2. 404— CERCADO TACNA 

  

II. ACTO O PROCEDIMIENTO / OTRO: (marcar con "X 

BAJA DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES CALIFICADOS COMO RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS Y xxx 
ELECTRONICOS - RAEE, Y DISPOSICION COMO DONACION DE BIENES SOBRANTES QUE CUMPLEN 

CONDICION DE RAEE, DE PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA. CAUSAL DE RAEE. 
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III. DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA 

W. BASE LEGAL: 

- Ley Orgánica de Municipalidades LEY N27972. 

- Decreto Legislativo N°1439 Decreto Legislativo Del Sistema Nacional De Abastecimiento. 

- Decreto Supremo N°217-2019-EF, aprueba el reglamento del Decreto Legislativo N°1439 del Sistema Nacional de 

Abastecimiento. 

- Resolución Directoral N°0015-2021-EF/54.01 que aprobó la Directiva N°0006-2021- EF/54.01 Directiva para la 

gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento. 

- Resolución Directoral N°0006-2022-EF/54.01 que modifica la Directiva N°004-2021- EF/54.01 "Directiva para la 

Gestión de almacenamiento y distribución de bienes muebles"; y la Directiva N°0006-2021-EF/54.01 "Directiva 

para la Gestión de los Bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" y 

modificatorias. 

- RESOLUCION DIRECTORAL N°0016-2023-EF/54.01, Resolución Directoral Que Modifica La Directiva N°0006-2021- 

E F/54.01. 

V. ANTECEDENTES: del análisis y evaluación de la documentación detallada en el Ítem III se describe lo siguiente: 

1.- INFORME FINAL DE INVENTARIO DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES N°001-2025-Cl/MPT DEL EJERCICIO 2024 
2.- INFORME N°005-20251HDVL-OTIC/MPT/TACNA del 17 de marzo del 2025 

3.- INFORME N°041-2025-OBM-OGAyF/MPT del 25 de febrero del 2025. 
4 RESOLUCION DIRECTORAL N°008-2020-EF/54.01, APRUEBA DIRECTIVA N"001-2020-EF/54.01, DENOMINADA 

"PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTION DE BIENES MUEBLES ESTATALES CALIFICADOS COMO RESIDUOS DE APARATOS 
ELECTRICOS Y ELECTRONICOS - RAEE". 

5.- RESOLUCION DIRECTORAL N°008-2021-EF/54.01.- MODIFICA LA DENOMINACION DE LA DIRECTIVA N°001-2020-EF/54.01, 
ACAPITES, INCISOS Y ANEXOS DE LA AHORA DENOMINADA DIRECTIVA "PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTION DE LOS BIENES 
MUEBLES CALIFICADOS COMO RAEE" 

6.- DIRECTIVA N°006-2021-EF/54.01 APROBADO CON RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0015-2021-EF/54.01 DEL 
23.12.2021. Y SU MODIFICATORIA. 

7.- RESOLUCION DIRECTORAL N°0016-2023-EF/54.01, RESOLUCION DIRECTORAL QUE MODIFICA LA DIRECTIVA 
N°0006-2021-EF/54.01. 

Que, con el INFORME FINAL DE INVENTARIO DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES N°001-2025-Cl/MPT PARA 

EL EJERCICIO 2024, la Comisión de Inventario opina y recomienda lo siguiente: 

En el ITEM X DE CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES menciona: 

Conclusiones: 

i. INCISO B.- A la culminación del proceso, la comisión detecto que existe gran cantidad de bienes muebles 

patrimoniales inservibles en estado muy malo, bienes que cumplen la condición de RAEE y otro tipo de 

bienes que se encuentran a cargo de distintos usuarios de diferentes áreas, sin uso, almacenados y 

aglomerados en ambientes cerrados, no gestionando el internamiento a la Oficina de Bienes Muebles y 

con generando contaminación por este almacenamiento. 

Recomendaciones: 

H. INCISO 2.- Que, como resultado del proceso de inventario de Bienes Muebles Patrimoniales para el 

ejercicio 2024 se detectaron gran cantidad de bienes muebles en estado de "MALO", la comisión de 

inventario tomo acciones inmediatas al respecto, comunicando a la Oficina de Bienes Muebles que 

efectúe el recojo de los mismos a fin de que se efectúen los procesos de disposición según correspondan. 

iii. INCISO 3.-Respecto al ítem anterior, mencionar que en gerencias como GDES, GESTION TRIBUTARIA, GIO 

aún quedan gran cantidad de bienes muebles en estado de MALO Y DESUSO que aún no han sido 

entregadas a la oficina de bienes muebles para su tratamiento respectivo, lo cual la comisión solicita que 

la Gerencia Municipal Ordene la entrega de estos bienes. 

Que, con el INFORME N°041-2025-OBM-OGAyF/MPT del 25/02/2025, la Oficina de Bienes Muebles comunica 

a la Oficina General de Administración y Finanzas que como resultado del proceso de Inventario de Bienes 

Muebles Patrimoniales para el 2025 se han identificado y almacenado gran cantidad de bienes muebles tanto 

patrimoniales como bienes sobrantes en estado de INOPERATIVO que han llegado al fin de su vida útil o que 

se encuentran en estado de Inoperativo sin expectativa de vida útil, los que son de propiedad de la 

Municipalidad Provincial de Tacna. 

Así mismo, menciona que se remite el ANEXO N°01-2025 "RELACION DE BIENES PATRIMONIALES 

CALIFICADOS COMO RAEE PARA BAJA - 2025" y ANEXO N°02-2025 "RELACION DE BIENES SIN CODIGO 

PATRIMONIAL, CONDICION DE RAEE PARA PROCESO DE RAEE", bienes que se encuentran en almacenes de 

     

     

   

2. 
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Patrimonio en las instalaciones del Taller Municipal y en el Local central de esta entidad en estado MALO e 

INSERVIBLES propuestos para la baja y que deberán de ser incluidos en el siguiente proceso de donación de 

RAEE. Así mismo requiere opinión técnica del especialista de la Oficina de Tecnologías de la Información y 

Comunicación respecto al estado de cada bien mueble patrimonial y del bien no depreciable que se detallan 
en los reportes. 

3. Que, con el INFORME N°005-2025-HDVL-OTlC/MPT del 17/03/2025, el Técnico en Computación e Informática 

menciona que ha procedido a evaluar y revisar cada uno de los bienes muebles patrimoniales que se detallan 

en la relación que se adjunta al Informe Nro.041-2025-OBM-OGAyF/MPT, bienes que se encuentran ubicados 

en los almacenes de la Oficina de Bienes Muebles ubicados, en la sede central de la Municipalidad Provincial 

de Tacna en el 4to piso y el otro en un ambiente del taller municipal ubicado en prolongación Patricio 

Meléndez S/N, así mismo adjunta al Informe la relación total de los bienes Muebles Patrimoniales de 

propiedad de la Municipalidad provincial de Tacna en estado "MALOGRADOS" e "INSERVIBLES" que cumplen 

con la condición de RAEE y que como resultado de la evaluación Técnica efectuada a cada equipo eléctrico y 

electrónico emite la opinión técnica especializada respectiva, manifestando que los bienes en su totalidad se 

encuentran en estado de obsoletos, los mismos que presentan fallas irreparables, se encuentran desfasados 

tecnológicamente y en mal estado. Así mismo, adjunta al presente el detalle de los Bienes sin Código 

Patrimonial que cumplen la condición de RAEE y detallados en el ANEXO 01 y ANEXO 02 

4. Que, como sustento del proceso de baja, se adjuntan los FORMATOS DE TRASLADOS DEL 2024 de ingreso a 

almacén de los bienes muebles patrimoniales y no patrimoniales en estado malo, así como la cantidad de 

bienes muebles y sobrantes que están almacenados y son parte del proceso de baja y posterior donación. 

S. Que, con la Declaración Jurada de posesión se acredita que la Municipalidad Provincial de Tacna cuenta con 

433 bienes sobrantes calificados como Residuos de Aparatos Electicos y Electrónicos - RAEE desde más de 03 

años; lo cual cumple con lo establecido en el Decreto Supremo N°009-2019-MINAM y directiva N°001-2020-

EF/54.01 y modificatoria encontrándose expedido para su disposición final en calidad de donación cuyas 

características técnicas se detallan en el Anexo H. 
6. Que, para la evaluación de baja de los Bienes por la causal de RAEE se aplica en todos sus extremos lo dispuesto en la 

normativa vigente correspondiente a la RESOLUCION DIRECTORAL N°008-2020-EF/54.01, APRUEBA DIRECTIVA N°001-
2020-EF/54.01, DENOMINADA "PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTION DE BIENES MUEBLES ESTATALES CALIFICADOS 
COMO RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS - RAEE". Y LA RESOLUCION DIRECTORAL N°008-2021-
EF/54.01.- MODIFICA LA DENOMINACION DE LA DIRECTIVA N°001-2020-EF/54.01, ACAPITES, INCISOS Y ANEXOS DE LA 
AHORA DENOMINADA DIRECTIVA "PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTION DE LOS BIENES MUEBLES CALIFICADOS COMO 
RAEE". Y demás que correspondan. 

VI. DESCRIPCION DE LOS BIENES MUEBLES PATRIMONIALES Y SOBRANTES PROPUESTOS PARA LA BAJA EN CALIDAD DE RAEE: 

El detalle de la descripción de los bienes propuestos para la baja de propiedad de la Municipalidad Provincial de 

Tacna, se encuentran descritos en: 

a) ANEXO 1 - 2025 denominada "RELACION DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES CALIFICADOS COMO RAEE - 

2025 MPT", que describe a Quinientos treinta y tres (533) Bienes Muebles Patrimoniales, con un valor Neto 

S/. 157,747.26 (Ciento Cincuenta y Siete mil Setecientos cuarenta y siete con 26/100 soles); cuyas 

características se encuentran detalladas en el Anexo 1 - 2025, que forma parte integrante del presente 

INFORME TECNICO los mismos que son de propiedad de la Municipalidad Provincial de Tacna, informados y 

evaluados por la Oficina General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

b) DECLARAR COMO SOBRANTES Y APROBAR LA DISPOSICION de 433 Bienes Sobrantes calificados como RAEE, 

descritos en el ANEXO II —2025 denominada "RELACION DE BIENES SOBRANTES CALIFICADOS COMO RAEE - 

2025 PARA INCLUIRLOS EN LA RESOLUCION DE BAJA", que forma parte integrante del presente informe 

técnico, a efectos de ser considerados en la publicación del portal Institucional y finalmente ser incluidos en el 

procedimiento de donación de RAEE a ejecutarse. 

VII. ANALISIS Y EVALUACION. - 

Tomando en cuenta la documentación que se adjunta en el numeral III del presente Informe y la base legal expuesta en el 
numeral IV, se puede determinar lo siguiente: 
7.1 Que, Mediante Decreto Legislativo N°1439, se aprueba el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, 

el cual tiene como finalidad establecer los principios, definiciones, composición, normas y procedimientos del Sistema 
Nacional de Abastecimiento - SNA, asegurando que las actividades de lo Cadena de Abastecimiento Público se 
ejecuten de manero eficiente y eficaz, promoviendo una gestión ínter operativo, articulado e integrada, bajo el 
enfoque de la gestión por resultados. Asimismo, establece que comprende los siguientes componentes: i) la 
Programación Multionuol de Bienes, Servicios y Obras; u) lo Gestión de Adquisiciones; y iii) lo Administración de Bienes, 
siendo que este último componente incluye a los bienes inmuebles y muebles. 
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El numeral 6.1 del art. 6 del precitado dispositivo legal, se establece que la Dirección Genero! de Abastecimiento - DGA 
del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, es el ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento - SNA, y tiene 
entre sus funciones ejercer la máxima autoridad técnico-normativa de dicho Sistema, aprobar la normatividad y los 
procedimientos que lo regulan; ejerce además sus atribuciones y su vinculación con los conforman tes del Sistema y de 
la Administración Financiera del Sector Público, según las normas que regula; así como, programar, dirigir, coordinar, 
supervisar y evaluarla gestión de las actividades que lo componen. 

7.2 Mediante Decreto Supremo N°217-2019-EF, se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N°1439, que establece 
en su artículo 5, numeral 1, como funciones adicionales de la Dirección General de Abastecimiento, en su calidad de 
ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento, lo siguiente: "Regular la gestión y disposición de los bienes 
muebles e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del SNA". 

7.3 Con el Régimen Especial para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 
aprobado mediante Decreto Supremo N°009-2019-MINAM, se califica estos residuos como residuos de bienes 
priarizados, determinando un conjunto de obligaciones y responsabilidades de los actores involucrados en las 
diferentes etapas de gestión y manejo de los RAEE, el cual comprende actividades destinadas a la segregación, 
almacenamientos, recolección, transporte, valorización y disposición final, teniendo en cuenta condiciones para la 
protección del ambiente y la salud humana. 
El literal a) del artículo 3 del mencionado Régimen Especial señala que: "Este reglamento es de aplicación a toda 
persona natural o jurídico, entidad pública o privado, que partícipe como generador, productor, operador, distribuidor 
o comercializador dentro territorio nacional, que realice actividades y acciones relativas a la gestión y manejo de RAEE, 
categorizados en el Anexo II de la presente norma". 
En relación a lo mencionado, en el Decreto Supremo precedente, la Municipalidad Provincial de Tacna en su condición 
de entidad pública es considerada como generador de RAEE, teniendo como una de sus obligaciones entregar los RAEE 
como donación a los sistemas de manejo RAEE, y que contribuye con las políticas del estado, las cuales buscan 
prevenir impactos negativos al medio ambiente para asegurar la protección de la Salud de la población. 

7.4 A través de la Directivo N°001-2020-EF/54.01, denominada "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles 
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE' aprobada mediante Resolución Directoral 
N°008-2020-EF/54.01, y su modificatoria aprobada con la Resolución Directoral N°008-2021-EF/54.01 del 13 de mayo 
del 2021; se regula i) la baja de los bienes muebles estatales calificados como RAFE; y, u) el procedimiento para la 
donación de bienes muebles estatales calificados como RAEE, con el propósito de prevenir impactos negativos en el 
medio ambiente y garantizar que sean procesados en el marco de la normativa de gestión y manejo de los residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicas. 
De acuerda al numeral IV Definiciones de la Directiva N°001-2020-EF/54.01 y su modificatoria, define a los RAEE como 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia que son descartados 
o desechados por el usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprende también a sus componentes, accesorias y 
consumibles. 
Asimismo el numeral VI Disposiciones Generales, sub numeral 6.2 de la Directiva N°001-2020-EF/54.01, y su 
modificatoria aprobada con la Resolución Directoral N°008-2021EF/54.01; señala que los bienes sobrantes, calificados 
como RAEE por la DCP no requieren ser dados de alta al patrimonio de la entidad, ni contar con códiqo patrimonial o 
valorización comercial para su donación; asimismo, menciono en el numeral 6.7, que los bienes muebles no 
patrimoniales calificados como RAEE, la entidad puede incorporarlos en la relación de bienes patrimoniales calificados 
cama RAEE materia de donación. De este modo, tenemos en el numeral 7.1 de la Directiva N°001-2020-EF/54.01, y su 
modificatoria aprobada con la Resolución Directoral N°008-2021-EF/54.01; que será la Oficina de Control Patrimonial, 
quien mediante Informe Técnica sustento la baja por la causal de RAEE y lo remite a la OGA para su aprobación, 
adjuntando la relación detallada de los bienes calificados como RAEE de acuerdo al Anexo 1. De ser conforme, en el 
plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la recepción del expediente, la OGA emite la resolución que 
aprueba la baja. 

7.5 Sobre el procedimiento de donación, tenemos en el numeral 7.2.1 la directiva precedente en mención, que: "Luego de 
aprobada la baja de bienes por causal de RAFE y/o emitido el informe técnico en casa de bienes sobrantes, la entidad 
debe proceder con lo siguiente: a) Dentro de los quince (15) días hábiles de aprobada la resolución de baja, la 
Entidad pública en su portal institucional dicha resolución y la relación de bienes calificados como RAEE de acuerdo 
al Anexo 1. Tratándose de bienes sobrantes calificados como RAEE, la Entidad pública en su portal institucional el 
Informe Técnico que sustente tal condición y  la relación de dichos bienes de acuerdo al Anexo 1". 

7.6 Posteriormente, la Dirección General de Abastecimiento, con el propósito de contar con un marco normativo 
actualizada para la gestión de los bienes muebles patrimoniales, que contribuyo a una gestión óptima por parte de las 
entidades públicas y que la Cadena de Abastecimiento Pública se ejecute de manera eficiente y eficaz para el 
cumplimiento de lo provisión de servicios públicos para el logro de resultados, aprobó la Directiva N°0006-2021-
EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento", mediante Resolución Directoral N°0015-2021-EF/54.01 y sus modificatorias aprobadas con 
Resolución Directoral N°0062022-EF/54.01 y N°0016-2023-EF/54.01, que regula entre otras materias, la baja, el alta, 
los actos de administración y disposición de los bienes muebles patrimoniales. Dicha Directiva, señala sobre los bienes 
muebles sobrantes calificados como RAEE que se encuentran dentro de las excepciones al saneamiento administrativo 
de bienes muebles sobrantes, prescritos en el numeral 43.1 y 43.2 del artículo 43° (1) señalado en la Resolución 
Directoral N°006-2022-EF/54.01 que modificó la Directiva N°006-2021EF/54.01. 
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Asimismo, la Directiva N°006-2021-EF/54.01, prescribe dentro de las causales de baja de los bienes muebles 
patrimoniales, en el literal h) de artículo 48, la causal de RAEE, que se refiere a los Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
que han alcanzado el fin de vida útil por uso u obsolescencia, se encuentran inoperativas, son descartados o 
desechados por el usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprende también a sus componentes, accesorios y 
consumibles; y en el numeral 49.2 del art. 490  establece el trámite a seguir. 

7.7 En este contexto, tenemos que la información alcanzada por la Oficina de Tecnología de la Información 

según Informe N°INFORME N °005-2025-HDVL-OTIC/MPT del 17/03/2025, que fue efectuada por personal 

técnico del Área y que emite la OPINION TECNICA, CONCLUYENDO QUE: la evaluación técnica 

especializada realizada a cada equipo eléctrico y electrónico, en su totalidad están OBSOLETOS, 

PRESENTAN FALLAS IRREPARABLES, SE ENCUENTRAN EN MAL ESTADO Y QUE CUMPLEN LA CONDICION DE 

RAEE Y SE ADJUNTAN LOS REPORTES 

(1) Art. 43.- Excepciones al saneamiento administrativo de bienes muebles sobrantes 
43.1 No se efectúa el saneamiento administrativo de aquellas bienes muebles sobrantes calificados como RAEE, en estado de chatarra o 
que estando operativos no sean de utilidad para la Entidad y Organización de la Entidad. 
43.2 Respecta de los bienes muebles sobrantes calificadas cama RAEE, lo OCP inicia el trámite para el acto de disposición que corresponda 
aplicar, de acuerda a lo establecida en la Directiva N'001-2020-EF/54.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificadas 
cama Residuos de Aparatos Eléctricas y Electrónicos-RAEE" aprobada por Resolución Directoral N'008-2020-EF/54.01. 

7.8 En tal sentido, considerando el marco legal señalado en los sub numerales precedentes; el acto de baja se encuentra 
sustentado con toda la documentación necesaria y mencionada en el numeral V; por tanto, resulta procedente 
proponer la baja por la causal de RAEE, de los bienes contenidos en: 
a) ANEXO 1 - 2025 denominada "RELACION DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES CALIFICADOS COMO RAEE - 2025 
MEn que describe a Quinientos treinta y tres (533) Bienes Muebles Patrimoniales, con un valor Neto 5/. 
157,747.26 (Ciento Cincuenta y Siete mil Setecientos cuarenta y siete con 26/100 soles); cuyas características se 
encuentran detalladas en el Anexo 1 - 2025, que forma parte integrante del presente INFORME TECNICO los 
mismos que son de propiedad de la Municipalidad Provincial de Tacna, informados y evaluados por la Oficina 
General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

b) DECLARAR COMO SOBRANTES Y APROBAR LA DISPOSICION de 433 Bienes Sobrantes calificados como RAEE, 
descritos en el ANEXO II - 2025 denominada "RELACION DE BIENES SOBRANTES CALIFICADOS COMO RAEE - 
2025 PARA INCLUIRLOS EN LA RESOLUCION DE BAJA", que forma parte integrante del presente informe técnico, a 
efectos de ser considerados en la publicación del portal Institucional y finalmente ser incluidos en el 
procedimiento de donación de RAEE a ejecutarse. 

7.9 Debido a la condición que presentan los bienes materia de/presente informe, se determina que no son de utilidad para 

el sistema educativo, motiva por el cual se encuentran fuera de los alcances de la Ley N°2 7995 y su modificatoria 

contenido en el Ley N°30909 "Ley que establece que establece procedimientos para asignar bienes dados de baja por 

las Instituciones Públicas, a favor de Centros Educativos de Regiones de extrema pobreza". 
7.10 Así mismo, se precisa que lo baja de los referidos bienes coadyuvará o posibilitar el descongestionamiento de los 

locales que sirven para almacenar provisionalmente los bienes muebles en estado Conservación Mala de la 
Municipalidad Provincial de Tacna, que han llegado al fin de su vida útil por uso u obsolescencia, siendo descartados 
por los usuarios, y que han adquirido la calidad de residuos. 

7.11 Que, se señala algunas argumentos propuestos en la aplicación de la causal de RAEE, en lo que se determina que 
dichas bienes cumplen con las siguientes condiciones: 
Han culminado e/fin de su vida útil, Se encuentra técnicamente obsoleto, Se encuentra en desuso, Se han convertido en 

residuos, están en mal estado de operatividod, generar impactos negativos en medio ambiente y atenta contra la 
salud de la población. 

7.12 Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos son aquellos elementos o aparatos eléctricos y electrónicos que los 

utilizamos diariamente y que cuando dejan de usarse es porque se han vuelto inservibles, se convierten en residuos y 

pasan a ser RAEE. Los RAEE o basura electrónica pueden contener sustancias peligrosos como el cadmio, mercurio, 

plomo, arsénico, fosforo y gases etc., que agotan la copo de ozono o que afectan al calentamiento global. 
7.13 Los bienes sobrantes forman porte de/presente informe técnico y se encuentran detallados en el Anexo II -2025, o los 

cuoles no se les dará de baja, pero se declararán como SOBRANTES por su condición de RAEE para ser considerados en 
el siguiente proceso de Donación. 

7.14 Respecto al beneficio económico y social que representa para el estado el procedimiento propuesto se debe 
mencionar, que los materiales valorizables que contienen los AEE son un recurso que no puede perderse y que tienen 
que recuperarse a través de un reciclado de manera óptima, y que esos recursos puedan ser recuperados para que 
vuelvan a su ciclo productivo, así mismo, respecto al beneficio social el reciclaje de estos aparatos mitiga la 
contaminación ambiental, del agua y del aire, y previene los riesgos en la salud de las personas. 

VIII. OBSERVACIONES Y COMENTARIOS. - 
Los Bienes Muebles Patrimoniales y los Bienes Sobrantes descritos en los Anexos 1 y  II respectivamente y que 
forman parte integrante del presente Informe Técnico, se encuentran ubicados en almacenes del Taller 
Municipal ubicado a espaladas de estadio Tacna por la calle patricio Meléndez del cercado de la ciudad. 
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De acuerdo a las características técnicas de los Bienes Sobrantes calificados como RAEE, detallados en el 

Anexo II, que forman parte del presente Informe Técnico, estos se encuentran inmersos y comprendidos 

dentro de los alcances del Decreto Supremo N°009-2019-MINAM, que aprueba el Régimen Especial de 

Gestión de Manejo de Residuos de Aparatos Electicos Electrónicos, en el Marco de la Ley N°27314. 

IX. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. - POR LO EXPUESTO SE CONCLUYE APROBAR LA BAJA DE LOS BIENES 

PROPUESTOS según como sigue: 

8.1.1 LA BAJA DE LOS BIENES MUEBLES PATRIMONIALES CUYAS CARACTERISTICAS SE DETALLAN EN EL 

ANEXO 1 - 2025 denominada "RELACION DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES CALIFICADOS 

COMO RAEE - 2025 MPT", que describe a Quinientos treinta y tres (533) Bienes Muebles 

Patrimoniales, con un valor Neto 5/. 157,747.26 (Ciento Cincuenta y Siete mil Setecientos 

cuarenta y siete con 26/100 soles). 

8.1.2 Declarara como SOBRANTES, y solicitar se incluya en el proceso de publicación para posterior 

disposición como donación a 433 Bienes Sobrantes calificados como RAEE, descritos en el 

ANEXO II - 2025 denominada "RELACION DE BIENES SOBRANTES CALIFICADOS COMO RAEE - 

2025 PARA INCLUIRLOS EN LA RESOLUCION DE BAJA". 

8.1.3 Así mismo se concluye, que la Municipalidad Provincial de Tacna cuenta con 433 bienes sobrantes 

calificados como Residuos de Aparatos Electicos y Electrónicos - RAEE detallados en el Anexo II - 

2025, cuya posesión se acredita con la Declaración Jurada adjunta al presente documento; los 

cuales cumplen con lo establecido en el Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos aprobado con Decreto Supremo N°009-2019-MINAM, así como 

la directiva N°001-2020-EF/54.01 y su modificatoria encontrándose expedido para su disposición 

final en calidad de donación. 

RECOMENDACIONES: 
RECOMIENDA APROBAR LA BAJA DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA POR LA CAUSAL DE RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS Y 

ELECTRONICOS - RAEE, de acuerdo al siguiente detalle: 

8.1.1 LA BAJA DE LOS BIENES MUEBLES PATRIMONIALES CUYAS CARACTERISTICAS SE DETALLAN EN EL 

ANEXO 1 - 2025 denominada "RELACION DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES CALIFICADOS 

COMO RAEE - 2025 MPT", que describe a Quinientos treinta y tres (533) Bienes Muebles 

Patrimoniales, con un valor Neto 5/. 157,747.26 (Ciento Cincuenta y Siete mil Setecientos 

cuarenta y siete con 26/100 soles). 

8.1.2 Declarara como SOBRANTES, y solicitar se incluya en el proceso de publicación para posterior 

disposición como donación a 433 Bienes Sobrantes calificados como RAEE, descritos en el 

ANEXO II - 2025 denominada "RELACION DE BIENES SOBRANTES CALIFICADOS COMO RAEE - 

2025 PARA INCLUIRLOS EN LA RESOLUCION DE BAJA". 

Se adjunta a la presente el Proyecto de Resolución Gerencia¡ que de estar conforme se proceda a visar y a 

continuar con el trámite respectivo. 
Es cuanto informo, para los fines que crea por convenient. 

Se adjunta proyecto de resolución de baja. 
Informe Final de Inventario 2023 
Informe N° 151-2024-OTIC-OGAF/MPT. Opinión de Informática 
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